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GOBIERNO DEL ESTADO 
 

PODER EJECUTIVO 
 

DECRETO NÚMERO 776 
 

CIUDADANO PATRICIO JOSÉ PATRÓN LAVIADA, GOBERNADOR DEL  
ESTADO DE YUCATÁN, A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 30 FRACCIÓN V DE LA  
CONSTITUCIÓN POLÍTICA; 97, 150 Y 156 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER  
LEGISLATIVO, AMBAS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE; 

 
D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.-  Se reforma y se reestructura el Título Octavo del  

Libro Tercero, del Código Civil del Estado de Yucatán; el Capítulo I se integra  

con los artículos del 2168 al 2171, adicionando el artículo 2168-Bis; se  

modifica la denominación del Capítulo II, quedando integrado con el artículo  

2172; se modifica la denominación del Capítulo III integrándose con los  

artículos del 2173 al 2185; el Capítulo IV se integra con los artículos del 2186  

al 2189, adicionándose el artículo 2187-Bis; se modifica la denominación del  

Capitulo V, integrándose con los artículos del 2190 al 2195, para quedar de la  

manera siguiente: 

 
Artículo 2168.- El Registro Público de la Propiedad,  es la institución jurídica  
cuya finalidad consiste en dar seguridad jurídica, mediante la publicidad de  
los actos jurídicos y convenios, que realizan las personas físicas y morales.  
Es objeto de este servicio: 
 

I.- La inscripción o anotación de la constitución, transmisión, modificación  
gravamen y extinción del derecho de la propiedad y los demás derechos  
reales sobre los bienes inmuebles;  

 
II.- La inscripción o anotación de la constitución, modificación y extinción de  

las personas morales;  
 
III.- La inscripción o anotación de los demás actos, negocios, resoluciones y  

diligencias judiciales a que este mismo título se refiere;  
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IV.- La inscripción o anotación de las consecuencias inherentes a dichas  
inscripciones, y  

 
V.- La expedición de las respectivas constancias de los actos y convenios  

jurídicos y los documentos relacionados con los mismos, que se  
encuentren archivados. 

 
Artículo 2168 BIS.- El reglamento del Registro Público de la Propiedad,  que  
expida el ejecutivo del Estado, organizará el funcionamiento de la oficina que  
preste dicho servicio, así como los sistemas y el método registrales, para lo  
cual podrá utilizar los distintos recurso tecnológicos. 
 
El Ejecutivo del Estado, determinará la ubicación y el número de oficinas  
registrales, que se establezcan en el Estado. 
 
El reglamento del Registro Público organizará la institución y determinará el  
número de autoridades, su jerarquía, atribuciones y deberes.  Igualmente  
fijará y nominará las secciones en las que se componga el Registro,  
precisará los títulos que deban inscribirse en cada una de ellas, el número de  
libros y sus correspondientes requisitos,  y determinará el sistema y método  
mediante los cuales funcionará.  
 
Artículo 2169.- Los actos ejecutados o los convenios otorgados en otra  
entidad federativa o en el extranjero,  serán inscritos o anotados si tienen el  
carácter de inscribibles o anotables conforme a las disposiciones de este  
código.  
 
Si los documentos a que se refiere el párrafo anterior estuvieren redactados  
en idioma extranjero, deberán ser previamente traducidos por perito  
reconocido o autorizado por la autoridad competente y protocolizados ante  
notario público. 
 
Artículo 2170.- Las sentencias dictadas en el extranjero sólo serán  
registradas o anotadas, si lo ordena la autoridad judicial mexicana  
competente. 
 
Artículo 2171.- El servicio a que se refiere este título, será público.  
Cualquier persona podrá enterarse de las inscripciones o anotaciones  
existentes en los sistemas de inscripción del Registro Público de la  
Propiedad, de los documentos relacionados con dichas inscripciones o  
anotaciones, con derecho a obtener constancias certificadas de ellos, así  
como certificaciones de no existir asientos de ninguna especie o de especie  
definida, sobre bienes o personas determinadas. 
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CAPÍTULO II 
DE LOS ACTOS Y CONVENIOS OBJETO DE INSCRIPCIÓN O  

ANOTACIÓN 
 
 
Artículo 2172.- Son objeto de  inscripción o anotación, los siguientes actos y  
convenios: 
 

I.- Los títulos  por los cuales se cree, declare, reconozca, adquiera,  
transmita, modifique, limite, grave o extinga el dominio, posesión  
originaria y los demás derechos reales sobre inmuebles; 

 
II.- La constitución, modificación y extinción del patrimonio de familia; 

 
III.- Los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles, cuando el  

plazo exceda de tres años; 
 

IV.- Las capitulaciones o convenios que celebren los cónyuges en  
relación con sus bienes matrimoniales; sus modificaciones y su  
terminación; 

 
V.- El nombramiento de representante a un ausente y las sentencias que  

declaren la ausencia y la presunción de muerte, cuando afecten  
bienes inmuebles; 

 
VI.-     La constitución de las asociaciones y sociedades civiles, las  

reformas a sus estatutos y los nombramientos de sus representantes  
y las revocaciones a dichos nombramientos; 

 
VII.- Las bases de las fundaciones de beneficencia privada, así como su  

modificación o disolución; 
 

VIII.- Las resoluciones judiciales, administrativas o de árbitros o  
arbitradores que produzcan algunos de los efectos mencionados en  
la fracción I de este artículo; 

 
IX.- En los casos de testamentarías, el reconocimiento de herederos y el  

nombramiento de albacea; 
 

X.- En los casos de intestado, el auto declaratorio de los herederos  
legítimos y el nombramiento del albacea definitivo. 

 
En los casos previstos en las dos fracciones inmediatas anteriores,  
se tomará razón del acta de defunción del autor de la herencia; 

 
XI.- Las resoluciones judiciales que declaren un concurso o admitan una  

cesión de bienes; 
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XII.- Las sentencias o autos que ordenen la sujeción de un inmueble a  
juicio hipotecario, un embargo, un secuestro, prohibición de la  
enajenación de bienes inmuebles o derechos reales sobre los  
mismos,  una intervención o una fianza carcelera.  Tratándose de  
esta última, deberá observarse lo dispuesto en los artículos 2000,  
2001 y 2002 de este código; 

 
XIII.- Las promesas de contratar a que se refiere el artículo 1395 de este  

código, o 
 

XIV.- Los demás títulos que la ley ordene expresamente sean registrados o  
anotados. 

 

CAPÍTULO III 
DE LAS INCRIPCIONES O ANOTACIONES 

 

Artículo 2173.- La inscripción de los actos o convenios en el Registro  
Público de la Propiedad tiene efectos declarativos y no constitutivos, de  tal  
forma que los derechos provienen del acto jurídico declarado, pero no de su  
inscripción, cuya finalidad es dar publicidad y no constituir el derecho. 
 
Artículo 2174.- Los actos y convenios que conforme a la ley deban ser  
inscritos o anotados no producirán efectos contra tercero si no estuvieren  
inscritos o anotados en el sistema de inscripción  respectivo del Registro  
Público de la Propiedad. 
 
Artículo 2175.- No podrán ser inscritos o anotados a favor de dos o más  
personas distintas, los bienes o los derechos reales impuestos sobre los  
mismos, a menos que aquéllas sean copartícipes. 
 
Artículo 2176.- Las inscripciones y anotaciones no convalidan los actos o  
convenios que sean nulos con arreglo a las leyes. 
 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los derechos adquiridos por  
tercero de buena fe una vez inscritos o anotados no se invalidarán, aunque  
después se anule o resuelva el derecho del otorgante, excepto cuando la  
causa de nulidad resulte de  la inscripción o anotación. 
 
Lo dispuesto en este artículo no se aplicará en aquellos derechos adquiridos  
en convenios gratuitos o en actos o convenios que se ejecuten u otorguen  
violando la ley o de interés público. 
 
Artículo 2177.-  El derecho inscrito o anotado se presume que existe y que  
pertenece a su titular en la forma expresada en el asiento respectivo. Se  
presume también que el titular de una inscripción de dominio o de posesión,  
tiene la posesión del inmueble inscrito. 
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No podrá ejercitarse ninguna acción contradictoria del dominio del inmueble  
o de derechos reales inscritos o anotados a nombre de persona o entidad  
determinada, sin que previamente o a la vez, se entable demanda de nulidad  
o cancelación de la inscripción o anotación en que conste dicho dominio o  
derecho. 
 
Artículo 2178.- No serán inscritos los embargos  o secuestros que  
provengan de una acción personal, ordenados por autoridad competente  
contra bienes o derechos reales determinados, cuando esté anotado el aviso  
definitivo a que se refiere el artículo 2182 o estuviesen inscritos a nombre de  
persona distinta de aquélla contra la cual se decretó el embargo.  En todo  
caso, el Registro Público de la Propiedad deberá notificar a la autoridad  
correspondiente  tal circunstancia, fundando y motivando la negativa para la  
toma de razón. 
 
Artículo 2179.-  Serán inscritos los secuestros provenientes de una acción  
real ordenados por autoridad judicial competente contra bienes o derechos  
reales determinados, aun cuando exista anotado cualquiera de los avisos a  
que se refieren los artículo 2180 fracción II y 2182 de este Código o que  
estuviesen inscritos a nombre de persona distinta de aquélla contra la cual se  
decretó el secuestro, siempre y cuando esté vigente el derecho real que dio  
lugar al secuestro.  En este caso  el Registro Público de la Propiedad, deberá  
notificar a la autoridad correspondiente la circunstancias bajo las cuales  
realizó la inscripción. 
 
Artículo 2180.- Cuando se pretenda formalizar un acto o celebrar un  
convenio en el que se cree, declare, reconozca, adquiera, transmita,  
modifique, limite, grave o extinga el dominio, la posesión originaria o  
cualquier derecho real sobre bienes inmuebles, o que sin serlo, sea  
inscribible, los fedatarios públicos y las autoridades judiciales, cuando por  
disposición legal tengan funciones de fedatarios, ante quienes se vaya a  
otorgar, procederán en la siguiente forma: 
 
I.- Solicitarán al Registro Público de la Propiedad un certificado en el que se  
haga constar:   

 
a) La existencia o la inexistencia de gravámenes; 
 
b) La existencia o la inexistencia de restricciones al derecho de  
propiedad, y 
 
c) Cualquier anotación que pudiera afectar la propiedad, la posesión o  
el derecho real impuesto sobre le inmueble de que se trate. 
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La fecha del certificado deberá estar comprendida dentro de los diez días  
hábiles anteriores a la fecha de la escritura, excepto cuando se trate de  
hipoteca, en cuyo caso la fecha deberá estar comprendida dentro de los dos  
días hábiles. 
 
II.- Darán un aviso preventivo al Registro Público de la Propiedad, el cual,  
además de ser firmado por el fedatario público o por la autoridad judicial en  
funciones de fedatario público, deberá contener los nombres de los  
interesados, el acto o convenio de que se trate, así como los datos del  
inmueble y el antecedente registral. 
 
Dicho aviso tendrá una vigencia de diez días hábiles a partir de la fecha y  
ahora de su presentación y será anotado en el folio de la inscripción a la que  
se refiere el aviso. 
 
Artículo 2181.- Lo dispuesto en el artículo inmediato anterior, también se  
aplicará a las entidades y a los organismos a que se refiere el artículo 1405  
de este código.  
 
Artículo 2182.- Una vez formalizado el acto o el convenio en el que se cree,  
declare, reconozca, adquiera, transmita, modifique, limite, grave o extinga el  
dominio, la posesión o cualquier derecho real sobre bienes inmuebles, el  
fedatario público, la autoridad judicial o la entidad u organismo  
correspondientes, dará al Registro Público de la Propiedad, un aviso  
definitivo sobre el acto o convenio de que se trate, dentro de los dos días  
hábiles. 
 
El aviso definitivo contendrá además de los datos que se mencionan en el  
artículo 2180 de este código, el número de escritura y la fecha de la  
formalización de la operación.  Asimismo, será anotado en el folio de la  
inscripción a la que corresponda  éste. 
 
Artículo 2183.-  El documento en el que conste el acto o el convenio en el  
que se cree, declare, reconozca, adquiera, transmita, modifique, limite, grave  
o extinga el dominio, la posesión o cualquier derecho real sobre bienes  
inmuebles, podrá presentarse en cualquier tiempo y surtirá sus efectos,  
desde: 
 

I.- La fecha de presentación del aviso preventivo, si el acto o contrato  
se celebró dentro del período de vigencia establecido en el párrafo  
segundo de la fracción II del artículo 2180 de este código, y el aviso  
definitivo fue dado dentro del plazo previsto para ello en el artículo  
anterior; 

 
II.- La fecha de presentación del aviso definitivo, si éste se dio dentro  

del plazo previsto para ello y no se hubiere dado el aviso  
preventivo; 
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III.- La fecha de presentación del aviso definitivo, si tanto éste como el  
aviso preventivo se hubieran  dado dentro de los plazos  
establecidos en los artículos 2182 y 2180, respectivamente, o 

 
IV.- La fecha de la presentación del documento que los contenga al  

Registro Público de la Propiedad, si no se dio ninguno de los avisos  
previstos en este capítulo.  

 
Artículo 2184.- Si se decretare embargo o secuestro que provenga de  
acción personal, respecto de un inmueble o derecho sobre el mismo, cuya  
inscripción contuviere la anotación del aviso preventivo, se tomará razón del  
embargo o secuestro en la fecha y hora de su presentación, pero la  
inscripción del embargo o secuestro únicamente quedará firme si no se  
celebra el acto o convenio dentro del período de vigencia del aviso  
preventivo, o si, a pesar de haberse celebrado dentro de la vigencia de éste,  
no se diere el aviso definitivo que menciona el artículo 2182 de este código,  
en el plazo previsto para ello. 
 
Para el caso de que existiere aviso definitivo, no se tomará razón del  
embargo o secuestro decretado. 
 
En cualquiera de éstos casos el Registro Público deberá notificar a la  
autoridad correspondiente, fundando y motivando su actuación. 
 
Una vez que haya quedado firme la inscripción preventiva a que se refiere  
este artículo, surtirá sus efectos desde la fecha y hora en que se tomó razón. 
 
Artículo 2185.- Si el acto o el convenio inscrito o anotado se anula o  
rescinde en virtud de sentencia ejecutoriada, se realizará la anotación  
correspondiente y se notificará a la autoridad que hubiere dictado la  
sentencia de la toma de razón del mandamiento judicial. 
 

CAPÍTULO IV 
DEL MODO DE HACER EL REGISTRO 

 
Artículo 2186.-  La inscripción o anotación  de los títulos o documentos en el  
Registro Público de la Propiedad puede ser pedida por todo el que tenga  
interés  legítimo en asegurar el derecho que se va a inscribir, por el notario o  
escribano públicos o por la autoridad que haya autorizado la escritura de que  
se trate. 
 
Artículo 2187.- Son requisitos para efectuar la inscripción o anotación,  
presentar:  

I.- El testimonio de escritura pública u otros documentos  auténticos; 
II.- La sentencias y providencia judiciales certificadas legalmente, o 

III.- El embargo y secuestro trabados por autoridad administrativa  
competente, así como las garantías prendarias otorgadas a favor de  
las mismas. 
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Artículo 2187 Bis.-  Para proceder a la inscripción o anotación a que se  
refiere el artículo anterior, los Registradores calificarán, bajo su  
responsabilidad, los documentos que se presenten; la que denegarán  
cuando: 
 

I.- No sean de los que deben inscribirse o anotarse; 
 
II.- No revistan las formas extrínsecas que establezca la ley;  

 
III.- Los funcionarios ante quienes se haya otorgado el acto o convenio,  

no hayan hecho constar la capacidad de los otorgantes o cuando  
sea notoria la incapacidad de éstos; 

 
IV.- El contenido sea contrario a las leyes prohibitivas o de interés  

público; 
 

V.- Haya incompatibilidad entre el texto del título o documentos y los  
asientos del registro; 

 
VI.- No se individualicen los bienes del deudor sobre los que se  

constituya un derecho real, o cuando no se fije la cantidad máxima  
que garantice un gravamen en el caso de obligaciones de monto  
indeterminado; 

 
VII.- Tratándose de la primera inscripción en el Registro Público, no  

mencionen los antecedentes que acrediten la adquisición, la  
existencia y el origen del predio; 

 
VIII.- No se acredite haber cubierto las obligaciones fiscales que genere la  

celebración el acto o convenio, o 
 

IX.- Falte algún otro requisito, que para su inscripción deba llenar el  
documento, de acuerdo con este código u otras leyes aplicables. 

 
 
Artículo 2188.-  Cuando un título o documento presentado para su  
inscripción o anotación, contuviere más de uno de los actos o convenios  
relacionados en el artículo 2172 de este código, el Registro Público de la  
Propiedad procederá a la inscripción o anotación de todos los actos y  
convenios contenidos en dicho título o documentos, considerando como  
fecha  y hora de ingreso la de presentación del título o documento. 
 
En caso de que el acto o convenio que se presenten por el interesado, no  
corresponda a alguno de los señalados en el artículo 2172 de este código, el  
Registrador los devolverá sin registrar, asentando expresamente esta causa. 
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Artículo 2189.- Toda inscripción o anotación deberá expresarlo siguiente: 
 

I.- La situación, linderos o colindancias de los inmuebles objeto de la  
operación, a los cuales afecte el derecho de que se trate, su medida  
superficial, o bien el lugar donde se encuentren registrados algunos  
o todos éstos datos, así como también se señalará el lugar del  
registro del título antecedente; 

 
II.- La naturaleza, extensión, condiciones y cargas del derecho que se  

constituye, transmita, modifique o extinga; 
 

III.- El valor de los bienes o derechos a que se refieren las fracciones  
anteriores.  Si el derecho no fuere de cantidad determinada, los  
interesados fijarán en el título la estimación que le den; 

 
IV.- Tratándose de hipoteca, la época en que podrá exigirse el pago del  

capital garantizado, y si causare réditos, la tasa o el monto de éstos  
y la fecha en que empezarán a correr; 

 
V.- Los nombres, edades domicilios y profesiones u oficios de las  

personas que por sí mismas o por medio de representantes hubieren  
celebrado el contrato o ejecutado el acto.  Las personas morales se  
designarán por el nombre oficial que lleven y las sociedades, por su  
razón o denominación; 

 
VI.- La naturaleza del acto o contrato, y  

 
VII.- La fecha del título, así como el nombre y demás datos que permitan  

identificar al funcionario que lo haya autorizado. 
 
Hecha la inscripción o anotación, será devuelto el título o documento a quien  
lo presentó, con una constancia que contendrá la fecha y datos del lugar de  
su inscripción o anotación. 
 

CAPÍTULO V 
DE LA EXTINCIÓN DE LAS INSCRIPCIONES O ANOTACIONES 

 
Artículo 2190.- Las inscripciones o anotaciones no se extinguen en cuanto a  
tercero, sino por su cancelación por el registro de la transmisión a otra  
persona del dominio o derecho real inscrito. 
 
Artículo 2191.- Las inscripciones o anotaciones únicamente pueden  
cancelarse por consentimiento de los otorgantes del acto o convenio que  
conste en el título o documento inscrito o anotado o por decisión judicial.  En  
el caso de las inscripciones preventivas a que se refiere el artículo 2184 de  
éste código, se cancelarán de oficio en el caso de que el acto o convenio se  
celebre dentro del período de la vigencia del aviso preventivo y además se  
de oportunamente el aviso definitivo.  
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La cancelación de las inscripciones podrá ser total o parcial. 
 
Artículo 2192.-  Podrá pedirse a la autoridad judicial y ésta deberá ordenar la  
cancelación total, cuando: 
 

I.- Se extinga por completo el inmueble objeto de la inscripción; 
 

II.- Se extinga por completo el derecho inscrito; 
 

III.- Se declare la nulidad del título, en cuya virtud se haya hecho la  
inscripción; 

 
IV.- Se declare la nulidad de la inscripción; 

 
V.- Sea vendido el inmueble que soporte el gravamen, en el caso  

previsto en el artículo 1465 de este código, o 
 

VI.- Tratándose de cédula hipotecaria o de embargo, hayan transcurrido  
dos años desde la fecha del asiento, sin que el interesado haya  
promovido en el juicio correspondiente. 

 
Artículo 2193.- Podrá pedirse a la autoridad judicial y ésta deberá decretar la  
cancelación parcial, cuando: 
 

I.- Se reduzca el inmueble objeto de la inscripción, o 
 

II.- Se reduzca el derecho inscrito a favor del dueño de la finca gravada. 
 
Artículo 2194.- Para que el registro pueda ser cancelado por consentimiento  
de las partes, se requiere que éstas sean los titulares legítimos, tengan  
capacidad de contratar y hagan constar su voluntad en escritura pública si la  
ley prevé esa formalidad para la celebración del acto o convenio que motivó  
el registro, y para el caso de que la ley no prevenga formalidad alguna,  
únicamente será necesario que la manifestación de la voluntad se haga  
constar de un modo auténtico.  
 
Artículo 2195.- Si para cancelar el registro se pusiere alguna condición, se  
requiere, además, el cumplimiento de ésta. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 14, 15 en sus tres  
fracciones y se le adiciona las fracciones IV y V; los artículos 24, 26, 35, 47,  
52 adicionándole la fracción III, 53, 64, 105, 120, 124, 136, 154 y 166; se  
derogan los artículos 168 y 169; se reforman los artículos 170 en el primer  
párrafo y la fracción I, 175, 268, 343, 370, 381, 385, 435, 459, 462 y 468; se  
deroga el artículo 486; se reforman los artículos 555, 564, 572, 590, 592,  
600, 620, 622, 624, 626, 627, 650, 663, 844, 845, 1089 y 1156, todos del  
Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, para quedar de la siguiente  
manera: 
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Artículo 14.- La oficialía de partes es la oficina encargada de recibir y distribuir  
los escritos, promociones, demandas y demás documentos que deba conocer  
la Sala Segunda del Tribunal Superior de Justicia y los Juzgados de lo Civil y  
los de lo Familiar del Primer Departamento Judicial. 
 
Artículo 15.- Al primer escrito se adjuntará: 
 
I.- El poder que acredite la personalidad de quien comparece en nombre de  
otro; 
 
II.- El documento o documentos que acrediten el carácter con que el litigante  
se presente en juicio, en caso de tener representación legal de alguna persona  
o corporación o cuando el derecho que reclame provenga de habérsele  
transmitido; 
 
III.- Los documentos con los que el actor acredite su acción y aquellos con los  
que el demandado sustente sus excepciones. Si se tratare del actor y  
careciere de algún documento, acreditará en su demanda haber solicitado su  
expedición con la copia simple sellada por el archivo, protocolo, dependencia o  
lugar en que se encuentren los originales; para que a su costa, se les expida la  
certificación, en la forma que prevenga la ley. Si se tratare del demandado,  
acreditará la solicitud de expedición del documento de que carezca, para lo  
cual la copia simple sellada por el archivo, protocolo o dependencia, deberá  
exhibirla con la contestación o dentro de los tres días siguientes, al del  
vencimiento del término para contestar la demanda. 
 
Se entiende que las partes tienen a su disposición los documentos, siempre  
que legalmente puedan pedir copia autorizada de los originales y exista  
obligación de expedírselos. Si las partes no tuvieren a su disposición o por  
cualquier otra causa, no pudiesen presentar los documentos en que funden  
sus acciones o excepciones, lo declararán al juez, bajo protesta de decir  
verdad, señalando el motivo por el que no pueden presentarlos. En vista a  
dicha manifestación, el juez ordenará al responsable de la expedición, que el  
documento se expida a costa del interesado, apercibiéndolo con la imposición  
de alguna de las medidas de apremio que autoriza la ley. 
 
Salvo disposición legal en contrario o se tratare de pruebas supervenientes, de  
no cumplirse por las partes, con alguno de los requisitos anteriores, no se le  
recibirán las pruebas documentales que no obren en su poder al presentar la  
demanda o contestación, como tampoco si en esos escritos, se omitiere  
identificar las documentales para el efecto de que oportunamente se exijan por  
el tribunal y sean recibidas. 
 
IV.- Además de lo señalado en la fracción III, con la demanda y contestación,  
se acompañarán todos los documentos que las partes tengan en su poder y  
deban de servir como pruebas; los que se presentaren después con infracción  
a este precepto, no le serán admitidos, salvo que se trate de pruebas  
supervenientes, y 
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V.- Si se tratare de asuntos contenciosos, y deba darse traslado al colitigante,  
se presentará una copia del escrito y de los documentos que a él se  
acompañen, siempre que dichos documentos no pasen de veinticinco fojas.  
Esta copia se entregará a la contra parte. Si los documentos excedieren de  
veinticinco fojas, no será necesaria la presentación de sus copias.  
 
Lo dispuesto en esta fracción, se observará también respecto de los escritos  
en que se opongan excepciones de compensación o reconvención y de  
aquellos mediante los que se promueva algún incidente. 
 
Artículo 24.-… 
 
Cuando se cite a una persona y ésta no pueda asistir a la diligencia por causa  
debidamente justificada, podrá presentar su justificación ante la oficialía de  
partes con cuarenta y ocho horas previas a la diligencia, en caso de contar con  
ella o con posterioridad, directamente ante el juez de la causa hasta antes de  
la audiencia. 
 
Artículo 26.-… 
 
No encontrándose a la persona que se trate de notificar y cerciorado el  
actuario que el domicilio sea el que éste habita, le dejará citatorio para que lo  
aguarde al día siguiente en la hora señalada y, en caso de no hacerlo, se le  
hará la notificación por medio de cédula que entregará a los parientes,  
familiares o domésticos del interesado o cualquiera otra persona que se  
encuentre en el mismo; de no encontrarse ninguno de estos, o el domicilio se  
encontrare cerrado, se entregará la cédula a cualquier vecino, haciéndole  
saber su obligación de entregársela al interesado. 
 
Artículo 35.- Las listas de notificación contendrán el nombre y apellido de las  
partes o sus procuradores, indicarán el nombre de la persona o personas a  
quienes se les notifica, el número de expediente o toca, el tipo de  
procedimiento y la resolución que se notifique, la autoridad que la emite y la  
fecha en que se dictó. 
 
Artículo 47. Cuando este Código no señale término para la práctica de algún  
acto judicial o el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los  
siguientes: 
 

I.- Hasta diez días para pruebas, y 
 

II.- II.- Tres días, para cualquier otro caso. 
 
Artículo 52. El juzgador, para mejor proveer podrá: 
 
I.- a la II.- … 
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III.- Ordenar que se subsane toda omisión que notaren en la substanciación,  
para el efecto de regularizar el procedimiento correspondiente. 
… 
 
Artículo 53. -… 
 
La caducidad podrá decretarse desde el primer auto que se dicte en el juicio y  
hasta la citación para oír sentencia. 
… 
 
Artículo 64. El que resulte vencido en juicio será condenado a las costas en la  
primera instancia. Estas no comprenden los honorarios del procurador ni del  
patrono, sino cuando ejerzan la abogacía con título profesional legalmente  
expedido y registrado. En segunda instancia, será condenado el que lo fuere  
por dos sentencias, conformes de toda conformidad en sus partes resolutivas,  
sin tomar en cuenta la declaración sobre costas hecha en primera instancia.  
En este caso, la condena comprenderá las costas de ambas instancias. 
 
Artículo 105. Sólo por alguna o algunas de las causas expresadas en el  
artículo 101de este código, podrán ser recusados los jueces y los Magistrados.  
Los secretarios y los actuarios son irrecusables. 
 
Artículo 120. De las recusaciones de los Jueces de Paz conocerán los  
juzgados de primera instancia competentes para aplicar este Código, según la  
materia del procedimiento que motivó la recusación, y dentro de cuya  
jurisdicción territorial esté adscrito el recusado. 
 
Artículo 124. Si se declara no ser bastante la causa o si recibido a prueba el  
incidente se fallare contra el recusante, se devolverán los autos con testimonio  
de la resolución al juez recusado, para que continúe en el conocimiento del  
negocio, y se aplicará al recusante una multa que, tratándose de los Jueces de  
Paz será de cinco a veinte veces el salario mínimo diario vigente en la ciudad  
de Mérida; y tratándose de los jueces de primera instancia, competentes para  
aplicar este Código, o de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia,  
será de diez a cincuenta veces el salario mínimo. 
 
Artículo 136. Si con motivo de las circunstancias determinadas en los  
artículos 225, 1270 y 1271 del Código Civil se promovieron diligencias de  
consignación, el juez citará al acreedor para que el día, hora y lugar indicados  
comparezca a recibir o ver depositar la cosa consignada.  
 
Artículo 154. Decretada la providencia precautoria el actuario procederá a  
requerir al demandado para que, en caso de no hacer uso del derecho que le  
concede el artículo 150 de este Código, exhiba los bienes cuyo secuestro se  
ha decretado. Si no hiciere ni una ni otra cosa, declarará trabado embargo  
sobre dichos bienes. 
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Artículo 166. Los escritos de demanda del actor y de contestación del  
demandado deberán mencionar todos los documentos públicos y privados  
relacionados con ellas, así como si los tiene o no a su disposición. Adjuntarán  
a dichos escritos copias simples de los mismos y de las pruebas documentales  
con que tratan de probar sus pretensiones respectivas y, en su caso, acreditar  
haber solicitado las que no tengan. Todo lo anterior en cumplimiento de las  
previsiones del artículo 15 de este Código y con las salvedades establecidas  
en el artículo 560 también de este Código. Además, deberán ofrecer las  
pruebas que para su perfeccionamiento necesiten una tramitación especial. 
 
No será recibida la prueba documental que no obre en poder del actor o el  
demandado, si en sus escritos de demanda y contestación no hacen mención  
de la misma, para el efecto de que oportunamente sea recibida. 
 
En los mencionados escritos proporcionarán los nombres y apellidos de los  
testigos que hayan presenciado los hechos contenidos en la demanda y en  
caso de que éstos omitan esos datos, el juez no admitirá la prueba testimonial  
si es ofrecida con posterioridad. 
 
Artículo 168. Derogado. 
 
Artículo 169. Derogado.  
 
Artículo 170. Sólo son admisibles después del término de prueba, pero antes  
de la citación para sentencia: 
 
I.- El perfeccionamiento de la prueba de confesión de las partes. 
 
II. al IV. -… 
 
Artículo 175. El término de prueba es ordinario o extraordinario. El primero no  
podrá exceder de treinta días, de los cuales los diez primeros serán para  
solicitar el perfeccionamiento de pruebas y los veinte restantes para su  
desahogo. Si el juez señalara un término inferior al máximo que se autoriza,  
motivará la razón de la medida, precisando los días para el ofrecimiento y los  
restantes para el desahogo de las pruebas.  
 
Artículo 268.-… 
 
Las partes tendrán la obligación de presentar a sus testigos, para cuyo efecto  
se le entregarán las cédulas de notificación. Cuando existiere imposibilidad  
para hacerlo, bajo protesta de decir verdad, lo manifestarán al juez, quien  
ordenará la citación con apercibimiento de multa de cinco hasta quince veces  
el salario mínimo, que aplicará al testigo que no comparezca sin causa  
justificada o que se niegue a declarar. 
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Artículo 343.- Las controversias judiciales del orden civil, se resolverán  
conforme a la letra de la ley o a su interpretación jurídica;  a falta de  
aquella, conforme a la Jurisprudencia y, a falta de una u otra, con base a los  
principios generales del derecho. 
 
El juzgador estará facultado para determinar cuál es la ley aplicable y para  
fijar el razonamiento o proceso lógico de su determinación, sin quedar  
vinculado a lo alegado por las partes sobre estos puntos. 
 
Artículo 370. La segunda instancia no puede abrirse sin que se interponga el  
recurso de apelación, salvo en los casos de los juicios de nulidad o de  
rectificación de actas del estado civil y, nulidad de matrimonio; por las causas  
expresadas en el artículo 89, fracciones I y II, del Código Civil en relación con  
las fracciones III, IV, V y IX del artículo 69 del propio Código, en los que la  
segunda instancia procederá de oficio, con intervención del Ministerio Público.  
Aun si los interesados no expresaren agravios, el tribunal examinará la  
legalidad de la sentencia de primera instancia y entre tanto, ésta no será  
ejecutada. 
 
Artículo 381. Recibidos en los tribunales de apelación los autos o las  
constancias, en su caso, se correrá traslado por tres días a la parte contraria  
del escrito de expresión de agravios. Contestado o no el traslado, a petición de  
parte, se citará a los interesados señalándose día y hora, para que dentro de  
los tres días siguientes a la citación, se efectúe la audiencia de alegatos, en  
esta se citará a las partes para sentencia, que deberá dictarse dentro de cinco  
días. El tribunal al resolver, se concretará a apreciar los hechos, tal y como  
hubieren sido probados en primera instancia. 
 
Artículo 385. El juez, al admitir el recurso de denegada apelación, sin  
suspender los procedimientos del juicio, remitirá al tribunal de apelación las  
constancias que señalen las partes y las que sean conducentes a juicio del  
juez. 
 
Artículo 435. Cuando por resolución judicial se aseguren dinero efectivo o  
alhajas, se remitirán éstos al Fondo Auxiliar para la Administración de  
Justicia del Poder Judicial del Estado. El recibo del depósito se enviará a la  
autoridad remitente y no se recogerá lo depositado sino en virtud de orden  
escrita del Juez de los autos. 
 
Artículo 459.-… 
 
Las posturas podrán presentarse en la oficialía de partes hasta veinticuatro  
horas previas al remate o, con posterioridad, directamente ante el juez de la  
causa, antes de la audiencia. 
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Artículo 462. Servirá de base para el remate, el precio que las partes  
hubieren convenido para el caso y, en su defecto, el valor establecido por  
peritos, observándose las disposiciones relativas a la prueba pericial. 
 
Los postores exhibirán el veinticinco por ciento del importe total, para ser  
admitidos. Si el acreedor se ostenta postor, no tendrá esta obligación. Las  
cantidades exhibidas les serán devueltas en el mismo acto del remate, en  
caso de que no se hubiere adjudicado a su favor. La suma exhibida por el  
rematador se mandará depositar conforme el artículo 435 de este Código, al  
concluir el remate, y se agregará a los autos el billete respectivo. 
 
Artículo 468. Antes de iniciado el remate, podrá el deudor liberar sus bienes,  
si paga lo sentenciado y garantiza el pago de las costas, si no estuvieren  
liquidadas.  
 
Artículo 486.- Derogado. 
 
Artículo 555. Cuando se declare improcedente la declinatoria, deberá pagar  
las costas causadas el que la promovió y una multa mínima de diez veces y  
máxima de cien veces el salario mínimo, que según la naturaleza del litigio, le  
impondrá el superior a favor de la contraparte. 
 
Artículo 564. Todos los juicios de arrendamiento se tramitarán ante los  
Jueces de lo Civil o Mixtos de lo Civil y Familiar, del Departamento al que el  
predio corresponda, con sujeción a las reglas establecidas en este Capítulo. 
 
Artículo 572. Si en la demanda o en la contestación, en los casos a que se  
refiere el artículo 563 fracciones I y II de este Código, se hubiesen ofrecido  
pruebas, se concederá para su perfeccionamiento un término que no exceda  
de quince días, de los cuales los primeros cinco serán para ofrecimiento de  
pruebas y los diez restantes para su desahogo. Si el juez señalara un término  
inferior al máximo que se autoriza, motivará la razón de la medida, precisando  
los días para el ofrecimiento y los restantes para el desahogo de las pruebas. 
 
Artículo 590. Servirá de base para el remate de la finca hipotecada, el precio  
previsto en el primer párrafo del artículo 462 de este Código. 
 
Artículo 592. Todo lo relativo a las excepciones formará cuaderno separado,  
a fin de que no se interrumpan las actuaciones sobre el aseguramiento y  
avalúo de la finca, y se tramitarán conforme a los artículos del 553 al 556 y del  
558 al 561 todos de este Código, con la salvedad de que el término probatorio  
no podrá exceder de quince días, de los cuales los cinco primeros serán para  
solicitar el perfeccionamiento de pruebas y los diez restantes para su  
desahogo. Si el juez señalara un término inferior al máximo establecido,  
motivará la razón de la medida, precisando los días para el ofrecimiento y los  
restantes para el desahogo de las pruebas. Cuando el demandado no conteste  
la demanda se procederá como dispone el artículo 621 de este Código. 
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Artículo 600. Si el título ejecutivo contuviere obligación de pago en numerario,  
el juez proveerá auto para que el actuario proceda a requerir de pago al  
deudor, y no haciéndolo le embargue bienes o derechos suficientes para cubrir  
las prestaciones reclamadas y las costas del procedimiento. 
 
Artículo 620. Hecho el embargo, acto continuo se emplazará al deudor en  
persona, conforme al artículo 611 de éste Código, o si se ignorare su paradero  
conforme al artículo 612 también de este Código, para que dentro de tres días  
comparezca ante el juzgado a pagar la cantidad demandada y las costas, o a  
contestar la demanda oponiendo las excepciones que tuviere para ello. 
 
Artículo 622. Si el demandado no hace el pago y contesta la demanda  
oponiendo excepciones, el juicio se tramitará conforme a los artículos del 553  
al 556 y del 558 al 561 todos de éste Código, con la salvedad de que el  
término para perfeccionar pruebas no podrá exceder de quince días. 
 
Desahogada la vista o transcurrido el plazo para hacerlo, el juez admitirá y  
mandará preparar las pruebas que procedan, abriendo el juicio a desahogo de  
pruebas, hasta por un término de quince días, dentro de los cuales deberán  
realizarse todas las diligencias necesarias para su perfeccionamiento,  
señalando las fechas necesarias para su recepción.  
 
Las pruebas que se reciban fuera del término concedido por el juez o su  
prórroga, si la hubiere decretado, serán bajo la responsabilidad de éste, quien  
podrá mandarlas concluir en una sola audiencia indiferible. 
 
Artículo 624. Serán objeto de juicio verbal las demandas cuya cuantía no  
exceda de doscientas veces el salario mínimo. 
… 
… 
… 
 
Artículo 626. Si al entablar demanda en juicio verbal se opusiere  
reconvención, por cantidad mayor a doscientas veces el salario mínimo, se  
remitirá el expediente al juez que corresponda por la cuantía de la  
reconvención para que éste continúe la tramitación del juicio. 
 
Artículo 627. Los juicios verbales se tramitarán ante los Jueces de Paz. Si no  
los hubiere en la localidad, se tramitarán ante los Jueces de primera instancia,  
competentes para aplicar este Código, según la materia, dentro de cuya  
jurisdicción territorial quede comprendida dicha localidad. 
 
Artículo 650. Contra los autos que se dicten en los juicios verbales procede el  
recurso de revocación, que se interpondrá y substanciará en la misma forma.  
En contra de la sentencia definitiva procede el recurso de aclaración de  
sentencia, que se elevará de forma verbal, sustanciándose conforme al  
Capítulo I del Título Séptimo de este Código. 
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Artículo 663. Los interdictos deben entablarse ante los Jueces de lo Civil o los  
Mixtos de lo Civil y Familiar. 
 
Artículo 844.- Las solicitudes relativas a jurisdicción voluntaria se formularán  
por escrito, bajo formal protesta de decir verdad,  ante los Jueces de lo Civil;  
con excepción de las que versen sobre la materia familiar, en cuyo caso se  
formularán ante los Jueces de lo Familiar, si no hubieren en la localidad, ante  
los Jueces Mixtos de lo Civil y Familiar. 
 
Artículo 845.- Cuando fuere necesaria la audiencia de alguna persona, se le  
citará conforme a derecho, advirtiéndole en la citación que quedan las  
actuaciones por tres días en la Secretaría del Juzgado para que se imponga  
de ellas.  Tratándose de alimentos provisionales se estará a lo dispuesto en  
el artículo 50 de este Código. 
 
Si en la promoción intervinieren mayores de doce años o menores de esta  
edad con suficiente madurez, siempre se les citará para escuchar sus  
opiniones.  
 
Artículo 1089. El inventario se practicará por un actuario, con intervención del  
Ministerio Público, cuando algún heredero sea menor de edad o incapacitado,  
o cuando los establecimientos de beneficencia tuvieren interés en la sucesión  
como herederos o legatarios. 
 
Artículo 1156. Los juicios de sucesión en que el caudal hereditario, según el  
avalúo catastral o el valor aproximado de los bienes, no exceda de doscientas  
veces el salario mínimo, se radicarán por simple denuncia en comparecencia  
ante los Jueces de Paz y se tramitarán de oficio; cuando rebase ésa cantidad  
se promoverán y tramitarán ante los Jueces de lo Familiar o los Mixtos de lo  
Civil y Familiar a los que corresponda conforme su jurisdicción territorial. 
 

TRANSITORIOS: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El artículo primero de este Decreto entrará en vigor al  
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El artículo segundo de este Decreto entrará en vigor a  
los diez días de su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se derogan las disposiciones legales que se opongan  
a las contenidas en este Decreto. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Las disposiciones legales contenidas en este Decreto  
se aplicarán sólo a los asuntos que se inicien a partir de su vigencia. 
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ARTÍCULO QUINTO. La tramitación de los procedimientos judiciales, iniciados  
antes de la fecha prevista para la entrada en vigor de este Decreto, se  
sustanciarán y resolverán conforme a las normas vigentes al momento de su  
inicio. 
 
ARTÍCULO SEXTO.-  Se faculta al Pleno del Tribunal Superior de Justicia  
para tomar todos los acuerdos que considere necesarios o convenientes para  
la mejor aplicación de las disposiciones de este Decreto. 
 
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD  
DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS CINCO DÍAS  
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL SIETE.- PRESIDENTA.- DIPUTADA.-  
ALICIA MAGALLY DEL SOCORRO CRUZ NUCAMENDI.- DIPUTADA.-  
SECRETARIA.- LUCELY DEL PERPETUO SOCORRO ALPIZAR CARRILLO.-  
SECRETARIO.-  DIPUTADO.-  MARIO ALEJANDRO CUEVAS MENA.- RÚBRICA. 
 
Y POR TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU  
CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 
DADO EN  LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA,  
CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A  
LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL SIETE. 

 
 

( RÚBRICA ) 
 

C. PATRICIO JOSÉ PATRÓN LAVIADA 
 
 
 
 

 EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
                          ( RÚBRICA ) 
 
ABOG. PEDRO FRANCISCO RIVAS GUTIÉRREZ 
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